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COFECE multa a empresas y personas físicas por coludirse 
en el mercado de distribución de medicamentos.

El pasado 16 de agosto de 2021 el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (“COFECE” o la 
“Comisión”) informó que sancionó a varias empresas, 
así como a 21 personas físicas, que participaron en 
representación de aquéllas, por la realización de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de la distribución 
de medicamentos. Cabe señalar que dentro de las 
sociedades sancionadas se incluyeron a sociedades 
que ya habían sido objeto de otros procedimientos 
en el mercado farmacéutico. 

Asimismo, la autoridad de competencia económica 
multó a la “Asociación de Distribuidores de Productos 
Farmacéuticos de la República Mexicana” y a una 
persona física por coadyuvar en la ejecución de las 
referidas prácticas monopólicas absolutas. 

COFECE impuso multas por un total de 903 millones 479 
mil pesos, multa considerable impuesta por el organismo 
constitucional autónomo, y además se inhabilitaron a 
10 directivos de las empresas sancionadas.

De acuerdo con lo expuesto por COFECE en sus medios, 
mediante la información contenida en el expediente 
I0-001-2016 se acredita que los agentes económicos 
sancionados realizaron acuerdos para restringir el abasto, 
y para fijar, manipular, incrementar o fijar máximos 
en el precio de los medicamentos mediante diversos 
mecanismos y conductas de colusión, incluyendo 

acuerdos para no distribuir medicamentos durante 
ciertos días o incrementar el “precio farmacia”.

Según se señaló por COFECE, estas conductas tuvieron 
como consecuencia una restricción de abasto de 
medicamentos a farmacias y modificaron las condiciones 
de disponibilidad, acceso y compra de medicamentos 
en afectación de los consumidores

Por ello, COFECE impuso las multas máximas posibles 
en función de la capacidad económica de los agentes 
sancionados y la ley de competencia económica vigente 
en el momento en que se realizaron las conductas. 

Lo anterior, en consideración también a que, según 
lo señalado por COFECE, dichas conductas generaron 
un daño a los consumidores por un monto de 2 mil 
359 millones de pesos.

Finalmente, el Pleno de la Comisión por primera 
vez inhabilitó a 10 personas físicas que actuaron en 
representación de los agentes económicos sancionados, 
lo que les impedirá ejercer cargos directivos en tales 
empresas en un plazo de 6 meses a 4 años; esto, ya 
que COFECE consideró que existió dolo e intencionalidad 
en la conducta de estas personas.

Este tipo de sanciones impuestas por COFECE a los 
agentes económicos son impugnables mediante el juicio 
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de amparo indirecto; este juicio sería tramitado ante 
los Juzgados de Distrito Especializados en Competencia 
Económica. 

Al respecto, la Comisionada Alejandra Palacios comunicó 
que, COFECE ha realizado 7 investigaciones en materia 
de medicamentos e insumos para la salud desde el 
año 2017.

Nuestro equipo especializado en competencia 
económica y litigio administrativo, cuenta con amplia 
experiencia apoyando a clientes involucrados por 
acciones gubernamentales en procedimientos y litigios 
materia de competencia económica. Nos ponemos a sus 
órdenes para asistirlos en relación con las estrategias 
y alternativas legales que mejor protejan sus intereses 
comerciales.

Este boletín fue elaborado por José Antonio Postigo 
Uribe (japostigo@sanchezdevanny.com), Mauricio A. 
León Alvarado (mleon@sanchezdevanny.com), Jose 
Miguel Ortiz Otero (miguel.ortiz@sanchezdevanny.com) 
y Biuludani Altamirano Magaña (biuludani.altamirano@
sanchezdevanny.com).
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